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PRONII - CONVOCATORIA AÑO 2013

COMISiÓN TÉCNICA DE fi.REA - Ciencias de la Salud, Biología Animal y Química - CTA 111

CRITERIOS DE EVALUACiÓN

CRITERIOS PARA CANDIDATO

a) Estudiante de postgrado o evidenciar equivalencia en producción científica mediante
aut or ía (autor o ea-autor) en por lo menos 3 trabajos de inves:igación de una misma

línea temática o presentación de por lo menos 3 trabajos de investigación de una
misma línea temática en eventos científicos (jornadas, congresos, et c.).

b) Participación activa' (contribución Intelectual) como investlgador en los últimos tres

años en proyectos de investigación, previa a la convocatoria del PRONII (desde fines

del 2010 hasta final del 2013) .

• Participación activa será considerada: cuando el postulante declara al menos una

publicación científica o presentaciones de dos (2) trabajos cientificos en congresos
nacionales /internacionales o jornadas cientificas internacionales, corno autor, en los
ti/timos 3 (tres) años.

CRITERIOS PARA NIVEL I

a) Estudios finalizados de postgrado (maestría/doctorado) o evide nciar-e qulvalencfe en

producción científica mediante autoría (autor principal o ea-autor) en por lo menos
tres (3) artículos de investigación de una misma línea temática, en revistas arbitradas
internaciona les.

b) Investigación original independiente o elevado grado de compromiso en provectos de

I+D, y haber sido responsable (investigador principal) de 21 menos un proyecto de

investigación*, y:

bl) Publicado por lo menos dos (2) artículos originales (full-paper) en revistas
arbitradas como auto' principal (primer autor o autor correspondiente y al menos uno
en los últimos cinco (5) años antes de la convocatoria del PRONII;
o
e2) Cuando el postulante ya posea título de postgrado (Meestría y PhO) obtenido en

los últimos tres (3) años, será considerada como producción científica la co-autoría de

al menos tres (3) publicaciones científicas en revistas arbitradas internacionales o en
libros en la misma línea de investigación, en los últimos tres (3) años", v-

1

.- Responsa ble científicamente

CRITERIOS PARA NIVEL 11

a) Grado de Doctor (PhD) o evidenciar equivalencia en producción científica mediante

autor ía (autor principal) en por lo menos tres (3) artículos de investigación de U:l,)

misma línea temática, en revistas arbitradas internacionales.
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b) Poseer líne a de investigación propia y con sostenida producción, evidenciada por cinco
(5) publicaciones científicas en revistas arbitradas en los últimos c-reo (5) años, de las

cuales ¡¡I menos dos (2) en revistas arbitradas internacionales, cor-vo autor pri,:ipal o

coautor, y una (1) en revista arbitrada internacional, corno autor principal o

correspondie nte.

e] Creación de capacldades institucionales orientadas a la investigación (gestión o
coordinación de postgrados, obtención de subsidios de envergadura para proyectos de
investigación (I+O+i e infraestructura), gestión y coordinación de cursos de postgrado

internacionales, organización de eventos científicos y otros), en los últimos cinco (5)

arios.

d) Formación de investigadores mediante tutorías de especialización, o maestría/

doctorado de por lo menos uno (1) en 105 últimos cinco (5) años; o mediante tutorías
de iniciación científica de postgrado (de por lo menos dos años), o pasantías post-
doctorales, de por lo menos dos (2) en 105 últimos cinco (5) años.

CRITERIOS PARA NIVEL 111

a) Igual a todos los requisitos del Nivel 11, excepto que en lo indicado en el inciso e}. el

número de publicaciones en revistas arbitradas internacionales deben ser tres (3)
como primer autor o correspondiente en los últimos cinco (5) arios.

bj Reconocimiento de la comunidad científica nacional e internacional evidenciado oor
aut oria de capítulos de libr os de editoriales internacionales, o arucu'o de revisión del

estado del arte en su tema de investigación por invitación de editoriales

internacionales, o conferencista invitado a congresos científicos internacionales.

e) Particip(!ción como revisor en revistas arbitradas internacionales, o miembro de redes

y grupos de investigación internacionales, o miembro de comités evaluadores de

proyectos I+O+i nacionales e internacionales, o asesoría de proyectos de 1+0+i.


